
25 cónts. número Viérnes 7 de Marzo de 1884. Núm. 108 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

Aommm OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los numeroB del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta él recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de.conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-

' dernacion que deberá aerificarse cada aSo. 

PARTEOTICIAL. 

(Gaceta del dia e de Marzo.) 
PRESIDENCIA DE1C0SSEJ0 Di WNISTIIOS. 

; SS. ,MM. y Augusta Beal Familia 
' éontindan sin' novedad en su im

portante salud. 
• r ' • 
- • a O B I E B t W DE PROVINCIA. 

La persona que haya perdido 
unos pliegos de sellos de franqueo 
de periódicos é impresos, del precio 
de un cuarto de céntimo de peseta, 

. puede pasar á recogerlos á este Go
bierno donde se hallan depositados, 
que se le entregarán previa identi
ficación de aquellos. 

León Marzo 5 de 1884. 
. El Gobflrnador, 

J o s é Rulz Corbuláe . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe es la Imprenta dé | » DJPCTÍCION PEOTINOIÍL i 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y l&f'esetas'SO céntimos-al semestre, pagar 
dos al solicitarla snscricion. * 

Números sueltos 25 e/níia^t í ípcul t . 

. SECCION DE FOMENTO. 

Negociado de Obras públicas. 

AGUAS. 

La Dirección general de Obráis 
públicas comunica á este Gobierno 
con fecha 10 de Febrero próximo 
pasado la Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: En vista del expedien
te y recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Enriquez, como 
apoderado de su hermana D." Jesu
sa, contra la providencia del Go
bernador de León de 23 de Octubre 
del aflo último por la que se dene
gaba la autorización solicitada por 
aquella para variar el aprovecha
miento do unas aguas que proceden 
de un arroyo llamado de los Orrios, 
término de Riello de aquella pro-

vincia y destinarlas á motoj '̂de un 
batan construido en la fine» llama
da «La Cornellana» de la propiedad 
de dicha peticionaria. J. ' . 

Besultando: que solicitada auto
rización porD.* JesnBajjÜnriquez de 
Caso, viuda de D. ReÉjrdo de Dios 
Valcarce, para cambar de aprove
chamiento las aguas del arroyo de 
los Orrios en la finí» de su propie
dad, titulada «La fiornellana» sus
tituyendo su utiljíacion en los rie
gos de dicha fin^a por la de mover 
un batan; dad^ la publicidad opor
tuna al expediente; sida y rebalida 
la oposición presentada por D. Pe
dro García, informó el Ingeniero 
Jefe de la provincia especificando 
las cláusulas con que podria ' otor
gar la ¿oncesioa solicitada, y de 
acuerdo con dicho informe y los fa
vorables emitidos por la Junta de 
Agrjéültura, Industria y Comercio 
y la' ̂ omisión provincial, otorgó el 
Gmirnador la autorización solicita
da 4 condición de conformarse la 
interesada con las cláusulas im
puestas, en el plazo de 30 dias, cu
ya conformidad no prestó, sino que 
reclamó de ellas impetrando au
mento en la cantidad de agua con
cedida; que no se la obligara á si
tuar el desagüe en el punto del rio 
que se fijaba, porque así perdería 
el beneficio del riego mucha parte 
de su propiedad y que no debia se
ñalarse plazo para la ejecución de 
las obras por estar pendiente de re
solución otro expediente relaciona
do cotí el presente (íuya resolución 
debia esperarse. 

Resultando: que oída nuevamen
te la opinión facultativa del Inge
niero Jefe de la provincia, no con
sideró el Gobernador admisibles d i 
chas reclamaciones y denegó á la 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las, Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte so pobretee inserta
ran oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serVicio nacional, ,qiie* dimkne'de'las 
mismas;'lo de interés })árticulár prévib Al pagote 
25 céntimót'iipeiétal; por cada'linéadéiniercibn. ' 

interesada la autorización preten
dida, de cuya providencia es la que 
apela D. Francisco Enriquez en la 
representación de sú'hérmanadoña 
Jesusa y expone; que los perjuicios 
•que el opositor García supone se le 
irrogan, no existen, sin demostrar
lo; que en su entender, esté asunto 
y otro análogo entre los mismos i n 
teresados, que corre, en, espediente^ 
separado debieran ser resueltos á la 
vez; y que las condiciones con que 
se otorgaba la autorización la ha
cían estéril y la lesionaba. 

Resultando: que el Gobernador al 
cursar la alzada informa, que la au
torización fué negada por pretender 
la interesada llevar más allá de lo 
legal sus pretensiones, rechazando 
Jas condiciones facultativas como 
arbitrarias, lo que hace gratuita
mente, pues no lo prueba; y ale
gando también el perjuicio de no 
poder disfrutar con aquellas cláusu
las del doble beneficio del agua co
mo motor y para riegos, cuando tal 
cosa no fué solicitado, sino la sus
titución de un aprovechamiento por 
el otro. 

Visto el art. 152 de la ley vigente 
de aguas de 13 dé Junio de 1879, ¿n 
que se previene que en los: aprove
chamientos anteriores á su publi
cación en que no estuviese fijado el 
caudal de agua se entenderá conce
dido únicamente el necesario para 
el objeto de aquellas, que determi
nará, este Ministerio con audiencia 
de los interesados, pudiendo exigir
les establezcan los modelos conve
nientes. 

Visto el art. 153 de la misma ley 
por el que las aguas concedidas 
para un aprovechamiento podrán 
aplicarse á otro diverso sin la for
mación de expediente como si se 

tratara de hueva concesión. . 
Visto el.art''218 que determinaia 

competencia del Gobernador para 
concedér.aütorizácibnes dé estabjb-
cimiento de molinos y otros arte
factos industriales en edificios si
tuados cerca do las orillas, á ios 
cuales se conduzca por cacera el 
agua necesaria' y que' déspnré se • 
íéincorpóre; á. la.- comente del' rio 
espécificándósé qué en ningún caso 
se concederán estas autorizacionee 
con perjuicio dé lá navegación' ó 
flotación de los rios y estableci
mientos industriales existentes. ' 

Vista la Real orden de 16 de D i 
ciembre de 1883, recaída en expe
diente promovido en alzada por la 
misma interesada del presente por 
la que se confirmaban los derechos 
preexistentes .adquiridos por el opo
sitor Garcia para el aprovechamien
to de las aguas que venia utilizan
do en un molino agua abajo de la 
propiedad de la apelante. 

Considerando: que la cantidad 
señalada para el aprovechamiento 
del agua en el artefacto lo fué por 
informe facultativo y resulta sufi
ciente para su empleo como motor 
en el batan que se proyectaba y 
además superior á la equivalente 
que en riegos gastaba la solicitante 
en las tierras de su propiedad, cuan
do lo que pidió solo fué el cambio 
del aprovechamiento del agua que 
antes utilizaba en aquel servicio.' 

Considerando: que el punto de
signado para el desagüe de las 
aguas sobrantes del batan, lo fué 
teniendo en cuenta el que no se le
sionaran derechos de tecero ya re
conocidos; no resultando petjüicips 
á la solicitante, pues lo que <l¡Pe 
respecto á la falta de riego en-que 
quedaría parte de su fincá':ii5:Jes 



atendible, puesto que cambiado el 
aprovechamiento de la& ag'uas y 
utilizándolas como motor industrial 
no procede ya su empleo en riegos. 

Considerando: que en la tramita
ción de este expediente se han cum
plimentado todos los requisitos le
gales, inclusos los que previene la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, 
dictada para los de aprovechamien
tos de aguas públicas y que la re
solución del Gobernador fué dictada 
en uso de las atribuciones que le 
confiere la ley; S.M. elUey (q. D.g.) 
de conformidad con lo propuesto 
porosa Dirección general, ha teni
do á bien desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco 
Enriquez, como apoderado de su 
hermana D.* Jesusa y confirmar la 
providencia del Gobernador de Lcon 
de 23 de Octubre del año próximo 
pasado por la que negó á la citada 
D." Jesusa Enriquez la autorización 
que habia solicitado para variar el 
aprovechamiento que hacia de las 
aguas del rio Orrios en riegos de la 
finca de su propiedad titulada «La 
Cornellana, cambiándolo en su em
pleo como motor en un batan situa
do en la misma finca.» 

La que he dispuesto se publique 
en este BOIETIN OFICIAX conforme á 
lo prevenido en el art. 25 de la Ins
trucción para tramitar los expe
dientes de aprovechamiento de 
aguas públicas de 14 de Junio del 
año último. 

León 4 de Marzo de 1884. 
El Oohornador, 

«losé Knlz Corlmlún. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AIOTISTIUCION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

(le la provincia de ftieon. 

. Negociado do alcances. 

En el expediente instruido con 
motivo de la fuga de D. Lamberto 
Janet, Cajero que fué de esta pro
vincia, la Sala primera del Tribunal 
de Cuentas del Reino ha dictado con 
lecha 10 deJulio último la providen
cia siguiente: 

Tribunal de Cuentas del Reino.— 
, Sala primera.—En el expediente se

guido en el Gobierno civil y en la 
Administración Económica de León, 

f con motivo del desfalco descubierto 
eu 1867 en la Administración Depo
sitaría de Ponferrada y en la Tesore
ría de aquella provincia, y que pen
de ante esta Sala en virtud de ape
lación de la providencia definitiva 
dictada por el Jefe de la expresada 
Administración Económica. 

Resultando que habiéndose fugado 
en los primeros dias de Mayo de 
1867, el Cajero de la Tcsoreriii.de 
León, D. Lamberto Janet, y como 
sospechara el Gobernador civil de la 
provincia que podría estar relacio
nada su fuga con la existencia de 
algún descubierto onla Administra

ción Depositaría de Ponferrada, 
mandó girar una visita á ésta, que 
se veriheó en 7 del mispao més,; dé 
la que apareció una faltó do efectos 
estancados en el Giro-mútuo y en 
metálico, que ascendía esta última 
á 39,322 escudos 92S milésimas, ha
biendo sido' repuesta la otra por el 
Administrador Depositario. 

Resultando que con conocimiento 
que tuvo del desfalco la Dirección 
general del Tesoro envió algún 
tiempo después un comisionado á la 
Administración de Hacienda de 
León, para que practicara una visita 
en la Tesorería, - i consecuencia de 
la cual, sé vió que -la cantidad ob
jeto de aquel ascendía á 90,708 es
cudos 146 milésimas, incluyendo en 
ella los 39,322 y 975 milésimas que 
quedan expedidos, y que habia ade
más una falta en pagarés de Bienes, 
Nacionales, sobre la que so sigue 
expediente por separado. 

Resultando que ese desfalco ha
bia empezado á hacerse en el mes 
de Mayo de 1861, y continuado 
hasta el de Agosto de 1865, distra
yéndose de su legitima aplicación 
en cada uno de los años y meses que 
se expresan en el estado que formó 
el comisionado de la Dirección ge
neral del Tesoro, y que obra en cer
tificación al folio 75 de la primera 
pieza del expediente original, las 
cantidades que en el mismo se men
cionan, no habiendo aparecido faltas 
ni antes de la primera de esas épo
cas, ni después de la segunda y 
hasta el tiempo en que el desfalco 
se descubrió. 

Resultando que en Mayo de 1867, 
eran: Tesoreros de la Administra
ción de Hacienda de León, D. Ra
món Estrada, que venía desempe
ñando ese cargo desde 1.° de Mayo 
de 1861,"C'ontador de la misma don 
José Manuel Dueñas, que entró en 
posesión en 16 de Agosto de 1865, 
y Administrador de la misma tam
bién D. Segismundo González Ace-
vedo, que ejercía desde el 11 de 
Agosto de 1866; y Administrador 
Depositario de Ponferrada D. Tomás 
Méndez, que estaba en posesión des
de 1.° de Marzo de 1862. 

Resultando que antes de ellos y 
desde la época en que empezó el 
desfalco, habían servido esos car
gos; el de Contador de León D. Mi
guel Barrantes, desde el l . " de Ene
ro de 1861 á 4 dé Agosto de 1865; 
el de Administrador, D. Francisco 
María Castelló desde 1859 hasta 9 
de Noviembre de 1864, D. José Pé
rez Valdés, desde 3 de Diciembre de 
1864, hasta 24 de Agosto de Í865, 
y D. Simón Pérez San Millan desde 
el 25 de Agosto de 1865 hasta fin 
de Julio de 1866, y el de Adminis
trador Depositario de Ponferrada, 
D. Pedro González de la Vega, des
de 1.° de Febrero de 1860 hasta 29 
de Diciembre de 1861, en que falle
ció, y D. Rafael González Pare;on, 
como interino en el tiempo inter
medio entre esa última fecha y la 
en que tomó posesión Méndez. 

Resultando que el cargo de Ca
jero de la Tesorería de León lo de
sempeñó durante toda la época en 
que se vino haciendo el desfalco y 
hasta el descubrimiento del mismo 
D. Lamberto Janet. 

Resultando que los 90,708 escudos 
146 milésimas expresadas procedían 
de fondos de la recaudación de la 
Administración Depositaría de Pon-
ferrada que ésta debia remitir á la 
Tesorería de Leo» y que no hablan 
tenido formal ingreso en la misma. 

Resultando que el Tesorero de Lcon 
no daba órdenes á la Administra
ción Depositaría de Ponferrada para 
las remesas de caudales, sino que 
estas se verificaban en virtud de 
cartas particulares que el Cajero 
Janet dirijia á los Jefes de dicha Ad
ministración Depositaría; que por 
medid de cartas particulares, tam
bién del mismo Cajero y sm la inter
vención do la Contaduría se hacían 
giros contra aquella; que los fondos 
se entregaban en la Administración 
Depositaría para ser conducidos á 
León, ya á Janet, ya á la Tesorería 
por Mateo Salvadores, prévio recibo 
que daba y libramientos de que iba 
provisto; que los Administradores 
Depositarios no se cuidaban do re
coger las cartas de pago; que data
ban sus cuentas con dichos libra
mientos; que no so llevaban en Pon-
ferrada los libros y asientos que es
taba mandado; que la contabilidad 
en esa Administración Depositaría 
más bien era una cuenta particular 
cqriJánet, que lo que estaba preveni-
dS;pór las instrucciones; que Aveces 
se nacían remesas sin otro requisito 
quOpCartas de Janet, y se suponían 
exisScúcias que no había, por encar
go de^éste como aparece de copias 
de algunas de esas cartas que obran 
eu el expediente original; y que 
cnandoío publicó la Instrucción re
lativa á i a manera de hacer las re
mesas desfondos, la Administración 
Depositar^ de Ponferrada dejó de 
darle cumplimiento por haberle ma
nifestado Jiyiet, en una do sus ex
presadas caitas que solo so refería 
dicha Instrucpion á las remesas que 
producían cueptas de gastos. 

Resultando ique en León, no se 
recibían las remesas de Ponferrada 
con las formalidades de Instrucción, 
que frecuentemeúte ni aun ingresa
ban materialmenté,en Tesorería, ha
ciéndose cargo de ¿u importe Janet, 
para el pago de las obligaciones 
eclesiásticas de la provincia, en su 
calidad de habilitado que era del 
Clero; que las cuentas de Ponferrada 
se refundían por el Tesorero en las 
que el rendía, no obstante la infor
malidad indicada de las mismas, que 
la Contaduría las autorizaba tal co
mo la Tesorería las formaba, sin ha
cer las necesarias comprobaciones 
con sus libros y asientos, Bino á la 
buena f é como declara el Contador 
Dueñas; y que los Administradores 
de León no se cuidaban ni qáo ¡las 
remesas se hicieran y recibierán co
mo estaba prevenido, creyendo que 
el movimiento de fondos era cosa 
peculiar del Tesorero, ni ejercían 
las atribuciones de vigilancia que 
les competían para el debido cum
plimiento de las disposiciones v i 
gentes en las dependencias de la ca
pital y en la Administración Depo
sitaría de Ponferrada. 

Resultando que en las cuentas de 
ingresos y pagos del Tesoro venian 
figurando mayores existencias que 
las que había en realidad en todos 
los meses que comprended periodo 
antes indicado del desfalco, ó sea 
desde el de Mayo de 1861, hasta el 
de Mayo también de 1867, apare
ciendo en la de este último una di
ferencia de más en la cuenta refe
rente al mismo de 90,608 escudos, 
144 milésimas, que existían real
mente en la Tesorería de León, y en 
la Administración Depositaría de' 
Ponferrada. 

Resultando que en los expedien
tes de las dos visitas giradas se re
cibió declaración al Administrador 

Depositario de Ponferrada, á el Ad
ministrador de Hacienda de León, al 
Contador y al Tesorero, y después 
en el original, á varios empleados. 

Resultando que al Administrador 
Depositario, Méndez, contestó, que 
los fondos que faltaban en Ponferra
da y qué aparecían como existentes 
en el último arqueo verificado, se 
los había enviado al Cajero Janet; 
que no recibía órdenes del Tesorero 
paralas remesas á León, sino que 
las hacia por cartas de Janet; que 
no se le giraba por la Administra
ción de León, sino por medio do car
tas también del mismo Janet; que 
databa sus cuentas á la Tesorería 
con los libramientos; y que no re
clamaba las cartas de pago por que 
veia que no se le formulaban repa
ros ni reclamaciones por ello en d i 
cha Tesorería. 

Resultando que el Tesorero de 
León, Estrada, dijo que en los re
mesas de Ponferrada no se obser
vaban los requisitos de instrucción 
sino que cuando llegaba con los 
caudales el conductor Salvadores, 
y se recontaban, se estendia la car
ta do pago, y se intervenía por In 
Contaduría, y acto seguido se le 
daba salida al todo ó parte de lo re
mesado para el pago de las atencio
nes del clero, del que era habilitado 
Janet, como queda dicho, esten
diéndose los oportunos libramientos 
á favor de éste, y que la Adminis
tración Depositaría de Ponferrada 
se databa en sus cuentas con los 
libramientos y no con las cartas de 
pago, porque verificándose las re
mesas á fines de mes, dichas cartas 
de pago se estendlan en los prime
ros días del siguiente, de donde 
afirma que procedía el que la Teso
rería no se apercibiese de las dife
rencias entre las salidas de Ponfer
rada y los ingresos de León. 

Resultando que el Contador, Due
ñas, manifestó que cumplían las 
prescripciones legales en cuanto á 
las remesas de Ponferrada con las 
que se procedía en los términos que 
el Tesorero Estrada indica; que des-
conocia la disposición que las esta
blecía por no habérselo comunicado 
por la Dirección correspondiente y 
según afirma que las' cuentas del 
Tesoro las formaba á la buena fé, 
sin comprobarlas, y conceptuando 
que estaban bien redactadas y re
visadas, porque el Tesorero se las 
enviaba tarde; y por sus muchas 
ocupaciones y otras causas. 

Resultando que el Administrador 
de Hacienda do León García Ace-
vedo, dijo: que no so tenia noticia 
en aquella Administración de la cir
cular relativa k las remesas de cau
dales de los que le daba conoci
miento, ni se levantaba acta de 
recuento de las mismas, ni concur
ría él á ellas como llavero, y que 
creia que el movimiento do fondos 
ora cosa propia del Tesorero y de la 
única responsabilidad de éste. 

Resultando que de los declaracio
nes de los empleados de la Admi
nistración de Hacienda de León don 
Pablo Jacobo Fernandez, D. Cárlos 
Barbero, D. Dionisio Villallandre, 
D. Máximo Escobar, D. Leonardo 
Alvarez, D. Juan de Dios López, 
D. Tomás Moyo, D. José Ordás, 
D. Rafael de Rozas, D. Manuel Be
nigno de Medina y D. Eusebio V i 
llar, aparece que observaban con 
frecuencia al formar bis notas dia
rias de existencias y las actas de 
arqueo, que la data era mayor que < 
el cargo, y que llamando sobro ello 
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la atención de los Contadores Due-
üas y Barrantes, éstos les decían 
que so pusieran de acuerdo con 
Janet, para arreglar las diferencias 

• que se Ies ordenaba dar ingreso A 
cargaremes para cubrir aquellos 
cargarómes que se referían á Pon-
ferrada ó al ramo de Contribuciones 
¡4 favor de Ayuntamientos, añadien
do Escobar.'que al ver algunos dias 
que los cargarémos que intervenía 
tenían las fechas enmendadas, lo 
que demostraba que habian ingre
sado en épocas anteriores, y que su 
importe so hallaba en poder del 
Cajero sin haberse formalizado opor
tunamente se lo hacia notar al Con
tador Dueflas, 

Eesultaudo que habiéndose acor
dado proceder contra las fianzas y 
bienes de los Administradores De-

Íiositarios de Ponferrada, se vendió 
a fianza de Méndez que produjo 

5.198 escudos, é ingresaron 16 es
cudos 666 milésimas procedentes de 
un foro de la pertenencia del mis
mo, y 6.361 escudos 600 milésimas 
cuyo origen no se indica oficial
mente, pero que Mendey. dice que 
eran producto de bienes suyos; y 
que no so pudo hacer efectiva la 
fianza de D. Pedro González de la 
Vega, por haber sido cancelada en 
16 de Diciembre de 1862 por el Ad
ministrador Castelló y por el Go
bernador de la provincia. 

Resultando que con motivo de 
esa cancelación se dirigieron car-

§os á D. Nicolás Hernández y A 
. Salustiano Pérez, empleado en 

la Administración de Hacienda de 
León; que certificaron que no re
sultaba responsabilidad alguna con
tra González de la Vega, los que 
los contestaron evasivamente el 
primero y alegando el segundo que 
de los datos e informes que tomó 
en los negociados nada aparecía en 

• contra de aquel. 
.Resultando que se empezó á pro

ceder contra D. Rafael González Pe-
" rejón, Oficial primero Interventor 

de la Administración Depositaría de 
Poní'errada, que interinamente de
sempeñó el cargo de Administrador 

' Depositario en la época intermedia 
entre el fallecimiento de González 
de la Vega y la toma de posesión do 
Méndez, y que habiéndose dado al 

: Registrador de la Propiedad del par
tido, orden ilo prevención contra 

. sus bienes, luego so revocó esta por 
el Gobernador de León, que consul
tó con este Tribuual el que resolvió 
en 27 de Setiembre de 1869, que es-

.• tindose tramitando la primera ins
tancia y no habiéndose liecho decla
ración definitiva de alcance y de 
responsables; no era atribuciones 
suyas el deducir acerca de ello. 

Resultando que segunliquidacion 
practicada de la que en tiempo de 
cada uno de los Administradores 
Depositarios de Ponferrada había 
dejado de ingresar en la Tesorería 
de León do los 90,708 escudos,. 144 
milésimas que constituían el desfal
co, 33,631 escudos 133 milésimas 
eran do la época de González de la 
Vega, y 47,067 escudos, 11 milési
mas de la de Méndez, no habiendo 
bebido falta alguna en la de la inte
rinidad de González Porajou. 

Resultando que del estado forma
do por el comisionado do la Direc
ción general del Tesoro, que no está 
hecho por dias sinó por meses y sin 
atender ú las fechas, en que tomó 
posesión y cesó cada funcionario, se 
deduce, teniendo en cuenta estas 
misms'j fechas, que la totalidad de 

la cantidad objeto del desfalco faltó 
en la época del Tesorero de León, 
Estrada, y que asimismo parece 
deducirse de el en las del Contador 
de León también Dueñas, dejaron 
de ingresar 6,735 escudos, 76 milé
simas, y el resto hasta el importe 
total del desfalco en la del Contador 
Barrantes; como igualmente que de 
los cuatro Administradores que hubo 
en León, en tiempo de Acevedo, no 
hubo faltas de ingresos, en el de San 
Milla'n faltaron 6,735 escudos, 36 
milésimas, y que el resto hasta los 
90,708 escudos, 144 milésimas faltó 
en el de Castelló. 

Resultando que en tiempo de to
dos ésos funcionarios, asi 'los de 
Ponferrada como los de León, se 
rindieron las cuentas del Tesoro 
apareciendo en ellas todos los meses 
como existentes en la Depositariay 
Tesorería mayores cantidades que 
las que había en realidad, según se 
vé en el mencionado estado del Co
misionado de la Dirección gen&ral 
del Tesoro, incluso en la épocf de 
González Perejon que autorizó la 
cuenta de Diciembre de 1865 y' otros 
en que había diferencias. " 

Resultando que las cuentas del 
Tesoro rendidas por la provincia á 
este Tribunal desde 1861 á'1865, no 
tenian defectos según "fñfo'rma el 
Contador encargado de iíii exáajen 
(folio 85 de la primera nfeza del ro
llo) y que lo que sucedía con ellas 
era que se figuraban como existen-
tos en arcas, cantidades que no ha-
bia, por lo que no eráíácil descubrir 
por las mismas el desfalco. 

Resultando que tóibiéndose pasa
do el tanto de cuitó á los Tribunales 
ordinarios, se formó causa en el Juz
gado de primeró instancia de León 
el que eu 4 de Marzo de 1876 acor
dó el sobreseimiento provisional 
respecto de Estrada, Méndez, Pere
jon, San Milján y Pérez Valdés, y 
que so archivase lo actuado hasta 
que se presentaran ó fueran habidos 
Janet, Dueñas, Barrantes, Acevedo, 
y Castelló; cuya providencia fué 
confirmada por la Audiencia de Va-
lladolíd en 18 de Abril de 1876 anu
lando lo actuado respecto del Gober
nador D. Manuel Rodríguez Monge. 

Resultando que aun después de 
1865, en que terminó el desfalco, 
continuaron las informalidades en la 
Ad|iinistrac¡on Depositaría de Pon-
fecrada, en las oficinas de Hacienda 
3{¡ León, como la prueban, además 
¡¡el aumento en las existencias efec
tivas que se venia suponiendo todos 
los meses en los asientos, las copias, 
de las cartas de Janet, á Méndez de 
27 de Agosto de 1866, y 25 de Abril 
de 1867 que obran á los folios 48 y 
96 de la primera pieza del expedien
te original, y el ser distintas, las ac
tas de arqueo de Ponferrada que se 
enviaban i León de las que se re
mitían ¡V la Dirección general del 
Tesoro desde 1866. 

Resultando que habiéndose acor
dado dirigir cargos álos presuntos 
responsables se verificó asi respecto 
de D. José Pérez Valdés, D. Francis
co María Castelló, D. Simón Pérez, 
San Millan y D. Segismundo Garcia 
Acevedo, como Administradores de 
Hacienda de la provincia, D. Miguel 
Barrantes, y D.José Manuel Dueñas, 
como contadores, del Tesorero don 
Ramón Estrada, y de los herede
ros de D. Pedro González de la Ve
ga, Administrador Depositario de 
Ponferrada y do D. Tomás Méndez 
en igual concepto, los cuales los 
contestaron exponiendo lo que cre

yeron conveniente á su defensa, 
acompañando documentos y propo
niendo pruebas Méndez, la que no 
llegó í practicarse, é insertando en 
su contestación la representación 
de los herederos de González de la 
Vega copia de una órden que indica 
que en 13 de Febrero de 1860 dirigió 
á aquel el Tesorero de León D. Joa
quín Sánchez Juez, en la época del 
que no aparece que hubo desfalco, 
en cuya órden lo autorizaba para 
entregar bajo la responsabilidad del 
mismo Sánchez Juez á Mateo Salva
dores las cantidades que tuviera en
tonces y en lo sucesivo para que las 
condujese á León, mediante los 
correspondientes libramientos y re
cibo de Salvadores, el original de 
cuya órden presentó con posteriori
dad, así como otra en que el mismo 
Sánchez Juez manda en igual fecha 
al Administrador Depositario de 
Ponferrada que admita los recibos 
que presenten en dicha Administra
ción Depositarla los Administrado
res subalternos del partido do la 
misma, á los que habían autorizado 
para remesar a la Tesorería de León 
mensualmente lo que recaudaran, y 
que estendiera los oportunos libra
mientos como traslación de caudales 
de la Tesorería de León. 

(Se contimaré.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilh de las Muías. 

Terminadas y presentadas á este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del año económico de 1882 á 
83, acordó en sesión del dia do ayer 
su exposición al público por térmi
no de 15 dias en la Secretaría del 
mismo, donde pueden todos los ve
cinos pasará examinarlas y produ
cir las reclamaciones que crean con
venientes, dentro del plazo indi
cado. 

Mansilla de las Muías 3 de Marzo 
de 1884.—El Presidente, Darío Nu-
ñez Gástelo.—P. k. D. A.—Francis
co Leonardo Blanco, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Hemiióre. 

La Corporación que me honro 
presidir en virtud de las atribucio
nes que le confiere la regla 1." del 
art. 85 de la ley municipal vigente, 
acordó en sesión do 20 de Enero 
último, enagonar 29 metros cuadra
dos de terreno escedente de la via 
pública contiguos á la calle do Ma-
rííblio del pueblo de Viñaies, en la 
comprensión de esto municipio, ba
jo las condiciones estipuladas en el 
expediente instruido al efecto se
ñalando el dia 16 del mes actual pa
ra la subasta que tendrá lugar de 
diez á doce de la mañana en las ca
sas consistoriales, no admitiéndose 
postura que no cubra el tipo de 15 
pesetas en que fueron tasados. 

Lo que s6 publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento 
de quienes convenga interesarse en 
dicha subasta. 

Bembibre y Marzo 4 de 1884.—El 
Alcalde, Ricardo López. 

CB co '—' ra 0 

S i -

> ¡ > t f i E S ! » 

S s S s S 
§ 1 § S W 
° a 5 S»§ 
• P C 

89 o 2 
03 ^ O 
& ', 

S !<3 

ta 

| f B § 
g D O p 

gis 
ES: ~ 

; r " 
2 X 
3 I 
1.5' 
¡a * 

a a w 
B> 
O 

> Q 
O 

> 
f 

g 
5 
z 
ñ 
w 
o 
en 

2! 

1* 
•fe-

r 

SO 
o 
< 
o > 

5 
o 



* 1 1 
M I 

5 5? 

! a> ^ a 

s - b 
' P 3 £2. 

I a 

f l f l l 

6i 

JUZGADOS. 

D. Eicatdo Montes, Juez de instruc-l 
cipn de este partido de La Ve-! 
cilla. .:. '. 
Por la présente; requisitoria • sej 

cita, llama ,y emplaza-á Francisco! 
Ortiz, natural de .Arenas,'Juzgado: 
de instrucción de Torre, la. Vega,; 
provincia de Santander, soltero,'de: 
estatura jtegular, de 24 aflos de 
edad, domiciliado en Busdongo, re-j 
sidente ültiinamente corno bracero 
en los trabajos del ferro-carril dé la 
Fisona, el Establos ó la Baigosa en: 
el Juzgado dé La Pola de Lena, .cu-! 
yo paradero y demás circunstancias: 
se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 dias 4 contar desde la 
última inserción de la presenté en 
los BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia, la de Oviedo y Gaceta de UaA 

drid, se presente en este Juzgado 
. durante las horas de audiencia con 
objeté de oír una notificación y de
clarar sin juramento en causa que 

-contra. elmismo.y. otro se sigue por 
• hurto de dinero y efeStds ó. prendas 
de véstir á Primitivo Fernandez, la 
mañana del 25 de Octubre de 1882 
en la carretera de Busdongo á Ar-
TjasJ ápércibido.que de no verificar
lo, sei:á declarado rebelde y le para
rá el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo se encarga á 
todas las autoridades y depénclien- \ 
tes de la policía judicial, la busca, 
captura y conducibn á esté Juzgado: 
del expresado Francisco Ortiz. ! 

Dada en La Vecilla á 28 de Fe
brero de 1884.—Ricardo Montes.— 
Por mandado de su'señoría, Lean
dro Mateo. 

JUZGADO MUNICIPAL IJB LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durhite la 1." decena de Noviem-
hrede 1883. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEQÍTIMOS, NO LEGITIMOS 

NACIDds SIN VIDA 
Y HUERTOS ANTKBDB SER INSCRITOS 

NO LEGITIMOS TOTAL 

de 

smliu duei 

León 11 de Noviembre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFDNCIONÉS registradas en este Juzgado durante l a l . ' decena deNmiem-
ire dê 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

TOTAL 

4 3 » 7 2 » 1 3 10 
León 11 de Noviembre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CASTILLA LA VIEJA. 

Comandancia general Sitíinspeccion de 
Ingenieros. 

Debiendo proveerse dos vacantes 
de Maestros de obras militares en 
Cuba y una én'Puerto Kicó, los as
pirantes qué reúnan las condiciones 
y deseen presentarse al concurso 
que se verificará en Guadalajara el 
dia 3 de Mayo próximo, podrán d i -
rijir sus instancias antes del 20 de 
Abril al Director general de Inge
nieros. 

En la Gacela de Madrid del dia 31 
de Enero próximo pasado, se lia 
hecho la oportuna convocatoria. 

VaUadcOicLide Marzo de/1884— 
El Comandante Secretario, Cárlos 
de Eeyes. : ' 

D. Leto Santos González, Capitán 
Teniente Fiscal del Batallón Re
serva de León núm. 110. 
Ignorándose el paradero del sol

dado de la primera Compaüiade es
te Batallón Benito Blanco Expósito, 
hijo de padres desconocidos, natural 
de León, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia, de 
idem, á quien estoy sumariando, 
por el delito de no haberse presenta
do á pasar la revista anual en el 
mes de Octubre último. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos 6. los Oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al referido sol
dado, señalándole las oficinns de' 
Batallón qus se hallan en el cuartel 
de la Fábrica de esta capital donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus 
descargos y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se segui
rá la causa'y sé sentenciará en re
beldía. 

León 4 Marzo 1884.—Leto Santos. 

: ANUNCIOS PARTICULARES. 

En venta ó renta se cede un po
llino garañón propio para semental, 
de 7 cuartas de alzada y de 6 á ,7 
años; al que le convenga puede 
tratar con José Vega, de Villadeso-
to. Ayuntamiento de Vega de In 
fanzones. 

Se vende un pollino garañón que 
reúne buenas cualidades; el que 
desee interesarse en su compra, 
podrá tratar con D. Francisco Do
mínguez en Villafrea; partido de 
Riaño. 

I .BOW.—«SM. 

Itorresta da la Dipatacion provintía!. > 
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